
 

 
          

AGUILAR Y LOSADA, S.L.P.  
Antes Muro 1 Abogados S.L.U.P.  
C/ Muro, nº1, 1º  
35002 Las Palmas de Gran Canaria 

 
 
Asunto: Prórroga del contrato 164/2021 Lote 2 
 

A la vista de la propuesta suscrita por la División de Recursos Humanos de Canal Gestión Lanzarote, 
S.A.U., relativa a la prórroga del contrato 164/2021 (Lote 2), suscrito entre Aguilar y Losada, S.L.P. y 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., referente a los Servicios jurídicos profesionales de 
asesoramiento jurídico en materia laboral y de seguridad social y de asistencia, representación 
y defensa en juicio , el Administrador Único acuerda la prórroga del contrato 164/2021 Lote 2, por 
un importe de 24.024 euros, IGIC excluido, y por un plazo de 1 año, desde el 1 de julio de 2024 
hasta el 30 de junio de 2025. 

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos. 
  
 
 
 
 
 
 
 

Mariano González Sáez 
En representación del Administrador Único 
Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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